
Municipalidad Provincial de Yungay 

,....� 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0376-2022-MPY 

Yungay, 26 de Agosto del 2022 

VISTOS: 

El Informe N° 218-2022-MPY/07.32, de fecha 17 de agosto del 2022, lnfurme N° 0322-2022-
MPY/07.30, de fecha 17 de agosto del 2022, Informe N° 351-2022-MPY/05.10, de fecha 17 de

. ,.�ov,,,,c agosto del 2022, Informe Legal N° 139-2022-MPY/05.20, de fecha 24 de agosto del 2022,
.:}<.>

,..
o 

�º forme Nº 226-2022-MPY/07.32, de fecha 25 de agosto del 2022, Informe Legal N° 474-2022-
._.,. 

� PY /05.20, de fecha 26 de agosto del 2022y; 

CONSIDERANDO: 
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f dministrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú
·.. •· �- · establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

t,f'ºp.,;¡�ol;, Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0019-2015-MPY/GM, de fecha 22 de
·; • 

_:_,ero de 2015, se aprueba la Directiva Nº 004-2015-MPY/GM denominada "Directiva de Formulación
probación de los Planes de Trabajo de la Municipalidad Provincial de Yungay"; 

' -{ ,;: 
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Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley
��\� ueeJ10...-,,,_ Orgánica de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "Las Gerencias 

f g :. ·, \ ce- esuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en 
l � � oncordancia con la Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, el

-�
. 

• l'(INGI>-' Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio Consolaciótvdelega la
facultad administrativa y resolutiva al Abog. Rolando Fulgencio Alfara - Gerente Municipal de 
"Aprobar planes de trabajo, según la Directiva N° 04-2015-MPY/GM, aprobado mediante Resolución
de Gerencia Municipal Nº 019-2015-MPY/GM,,;

Que, mediante Informe N° 218-2022-MPY/07.32, de fecha 17 de agosto del 2022, el Jefe de
la División de Servicio Social remite a la Gerencia de Desarrollo Social, la elaboración del Plan 
denominado: Campaña Integral de Salud "La Mejor Medicina es el Amor y el Cuidado,,, cuyo
presupuesto asciende a la suma de 5/. 11,110.00 (Once Mil Ciento Diez con 00/100 soles), de acuerdo 
al detalle del plan adjuntado, solicitando su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Informe Nº 0322-2022-MPY/07.30, de fecha 17 de agosto del 2022, la
Gerencia de Desarrollo Social solicita a la Gerencia Municipal, la aprobación del Plan denominado: 
Campaña Integral de Salud "La Mejor Medicina es el Amor y el Cuidado,,, cuyo presupuesto asciende
a la suma de S/. 11,110.00 {Once Mil Ciento diez con 00/100 soles), previo informe legal y factibilidad 
presupuesta!; 

Que, mediante Informe N º 351-2022-MPY/05.10, de fecha 17 de agosto del 2022, el 
Gerente de Planificación y Presupuesto, emite informe de factibilidad presupuesta! para la 
ejecución del Plan denominado: Campaña Integral de Salud "La Mejor Medicina es el Amor y el 
Cuidado,,; precisando que, dicho requerimiento se encuentra dentro del Presupuesto
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Municipalidad Provincial de Yungay 

Institucional Modificado de la Municipalidad Provincial de Yungay del presente Ejercicio 
, Fiscal. Concluye que es procedente emitir factibilidad presupuesta! hasta por el monto de S/ . .. ,. 

� .... 11,110.00 (Once Mil Ciento Diez con 00/100 soles), que se encuentra registrado en el siguiente 
1/, .. ,,_,...._....,�

,--,-
Presupuesto analítico: META: 0030 "GESTION ADMINISTRATIVA" RUBRO: 08 IMPUESTOS 
MUNICIPALES, FUNCION: P LANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA, DIVISION 
FUNCIONAL: GESTION, GRUPO FUNCIONAL: ASESORAMIENTO Y APOYO; 

Que, mediante Informe Legal N
º 139-2022-MPY/05.20, de fecha 24 de agosto del 
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0 2022, el Gerente de Asesoría Jurídica, señala que, de la revisión de los actuados se procede a 

� \<' -
f �'.;1Ll!t t evolver el Plan denominado: CAMPANA INTEGRAL DE SALUD "LA MEJOR MEDICINA ES EL AMOR
\ ,-■----, �Y EL CUIDADO"; para que proceda a levantar las observaciones planteadas para su aprobación 
s ......... �- �l' conforme a ley, debiendo evaluar y justificar la necesidad de la implementación del plan; 

4.sesor\a l
v"' 

Que, mediante Informe Nº 226-2022-MPY/07.32, de fecha 25 de agosto del 2022, el Jefe de 

/
' · �-' ;:;}� División de Servicio Social remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica la subsanación de las

, - -:-J, ";.l),bservaciones; 

F:-�: i�) !.�-� Que, mediante Informe Legal N° 474-2022-MPY/05.20, de fecha 26 de agosto del
"'- �2022, el Gerente de Asesoría Jurídica, señala que, de la revisión de los actuados se tiene que se /4 D - ha cumplido con el procedimiento para la aprobación del Plan denominado: CAMPAÑA INTEGRAL

oll- /;, .-

J
·c¡,. DE SALUD "LA MEJOR MEDICINA ES EL AMOR V EL CUIDADO'', con la finalidad de brindarle a la

':--: � 1:ipoblación una oportunidad de atenderse con médicos especialistas y yungaínos de manera gratuita 
.¿; .;,; ",' �� • �1por lo cual concluye que, mediante acto resolutivo emitido por la Gerencia Municipal en virtud a las 

tlll,-.¡,lu•':> J,. ~ 
... , �,;, acultades delegadas, apruebe el Plan denominado: CAMPANA INTEGRAL DE SALUD "LA MEJOR

. ru- GI>-. 1-, MEDICINA ES EL AMOR V EL CUIDADO'', el mismo que tiene un presupuesto de S/. 11,110.00 (Once
�t�0v111e11

,.. 
Mil Ciento Diez con 00/100 soles); 

_�"!> ��UAt�q¼i � 

{f \ j Estando a las consideraciones antes expuestas y conforme a la facultad delegada de 
-,; • "'aprobación de Planes de Trabajo, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15

de febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el PLAN DENOMINADO CAMPAÑA INTEGRAL DE SALUD "LA 
MEJOR MEDICINA ES EL AMOR V EL CUIDADO", cuyo presupuesto asciende a la suma de S/
11,110.00 (Once Mil Ciento Diez con 00/100 soles), el mismo que se encuentra registrado en el 
siguiente presupuesto analítico: 

META: 0030 "GESTION ADMINISTRATIVA" 
RUBRO : 08 IMPUESTOS MUNICIPALES 
FUNCIÓN 
DIVISIÓN FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 

: P LANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 
: GESTION 
: ASESORAMIENTO Y APOYO 

TOTAL, S/. 11,110.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Servicio Social de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, la organización y ejecución del Plan aprobado en el artículo precedente; según 
certificación presupuesta! emitida por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, precisando que 
dichos recursos deben ser utilizados exclusivamente en cumplimiento del plan. 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que, una vez culminada la ejecución del Plan, la División de 

Servicios Sociales de la Municipalidad Provincial de Yungay, deberá remitir al Despacho de Gerencia 

Municipal un informe de evaluación o cumplimiento de las actividades previstas en el Plan, indicando 

los logros alcanzados, así como el avance físico y financiero del Plan. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su Publicación en la 

página Web de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la División de Servicios Sociales, 

Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y 

esupuesto, Gerencia de Asesoría Jurídica, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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